
Sesión de 24 de mayo de 1982. 

Se abrió la sesión a las 14,30 horas, bajo la presidencia de don S~r 

gio Martlnez Baeza, y con la asistencia de los Niembros de la Comisión se

ñores Carlos Aldunate del Solar, Rodrigo Márquez de la Plata Yrarrázaval 

y Rodemil Torres Vásquez, de la coordinadora señora Maria Enriqueta Leiva 
H ' ~, ernandez, y de don Juan Eyzaguirre scobar que actuo como Secretario.-

Excusó su inasistencia don Hernán Rodrlguez Vil legas por razones de 

servicio.-

Se continuó estudiando las disposiciones del Proyecto de la Comisión 

de Reforma de la Legislación Cultural en relación con la Ley NC 17288 de 

1970, acordándose lo siguiente respecto a cada uno de sus articulos: 

Articulo 4C qtie ~a6a a 

<lEE SfFI Reemplazar .... por lo siguiente: "Para el cump1imi~n 

to de las normas de la presente ley, y en especial 

para ejercer labores inspectivas, de evaluación y 

control, el Ministro de Educación, previo acuerdo 

del Consejo de Monumentos Nacionales, procederá a 

designar a funcionarios de su dependencia en las 

regiones, a fIn de que desempeñen dichas funciones 

Ar t icul o 5 Q GIil!5&I!!F=lF>~.e8oflat-aa 

set 6C:;-

Articulo 61:2 q~. pasa ~ 

s., 7Q • 
; 

Corregir sus numeros por lo siguiente: 

l. "Recomendar la declaratoria como Monumentos Nacio

nales de los bienes con valor cultural,enunciados 

1 ~ ~ en el art culo lC,de 1_ Fzeselita ¿ay. 

2. NUEVO.'Asesorar en los trámites sobre inclusión o 

exclusión de bienes registrados.~ 

. 2. que pasa a ser 3. "Colaborar en el Registro de los 

Monumentos Na~ales y en el listado de~muebles 
regis trados." 

3. que pasa a ser 4. uRecomendar y asesorar en lo re-
. ... 

lativo a convenciones con organismos del stado, 

Universidades y, en general, con cualquiera perso

na natural o jurIdica, sea pública o privada, cada 

vez que sea de beneficio para la consecución de -

los fines de esta ley.u 

4. que pasa a ser 5. Reemplazar "Elaborar" por "Con-- ~ tribuir a la elaboracion de "; y eliminar desee~ 
"en el caso que ••••• -" 

6. que pasa a ser 6. Reemplazar "Promover las relac 

nes·t por "Recomendar acuerdos"; y agregar 

nuación del punto "entre otras, a:" 

a) Reemplazar .. por "Proteger los monumentos, 

bIes registrados y conjuntos urbanos de interés 

cultural;" ~ 

b} Supr imir la~a,litin'ífación 
o~ter~s~ 
~ -

de tI ••• interés cultural 

11 



c ~ Conforme. 

d) Conforme. 

OO:J -
2.-

6. que pasa a ser 7. Reemplazar por lo siguiente: ttPres -tar asesoría sobre medidas de protección, normas de 

restauración y conservación de los monumentos, in

muebles registrados y conjuntos .xxisxiE.SX.~i.x 

t ' ., 1 4/ arquitec onicos, h~storicos o art sticos. 

inciso 2Q ~x~ximi._x de este número. suprim6~ 
7.~uprim~ 
8.~uprim~~ 
9e'J<suprim~ 

lo • .bsuprim" 
que pa~a aseE s. 

11.¡Reetnplazar ti oncedertl por "Informar acerca~ de"; 

y colocar punto fical despues de "Reglamento". 

AXX_ctxt_x l2.·~uprim~ 
Agregar 9. ttDesempeñar todas las funciones que le encomienda 

esta ley y sus Reglamentos, y colaborar en las de

más tareas que se le confíen en el área de su com

petenciaJr• 1/ 

Articulo SQ. ~e n &~ 

Qes R~~erales AÚ5uprim~ 
Articulo a Q. .~uprim~ 
Articulo 9Q que pasa 

Reemplazar "por resolución del Consejo tt por "por 

decreto supremo, previo informe favorable del Con

sejo de Monumentos Nacionales~ 

Artículo lOQ. ~prim~ 
Articulo llQ. q~ pasa 

a ser I Q. inciso lQ. Reemplazar "Consejo de Monumentos Nacionales" por 

ArtIculo 

ser l3Ji • 

tt Estado"; suprimir "su"; y 
~------~~~~----~~--~~ 

i-

miendo el pun 1 Consejo de 

inciso 2Q Suprimir "y cuya na. raleza se establece en el Re-

glamento" 

inciso 3Q. Ceiíitkme.~. 
l2Q que pasa a 

inciso lQ. 

inciso 2Q. 

~!¡f~"E!.~ 
C;oAfo&. ~U..lf 

Art'culo 13Q que pasa a 
n . ~1- j ~- k ¡~ \#.ks;;t, , 

ser l~ . c.dí:$.yx~~ ~m .. f.!int.~~: "La infraccion a 

10 dispuesto en el artIculo décimo primero <I Q), 

inciso segundo, y en el artIculo décimo segundo 

< ~Q), será sancionada con pena de reclusión menor 

en sus grados mlnimo a medio, sin perjuicio de la 

responabilidad civil en los mismos términos de los 

inmuebles registrados , y la paralización de las 

obras medinate'~so de la fuerza pública." 



0.::0 
3.-

Articulo 142 Pasé!lY'a disposiciones de carácter general. 
Articulo 152 Pasalt' a disposiciones de carácter general. 
Artículo 162 Pasa" a disposiciones de c rácter general. 
Articulo 172 que pasa 

a ser lJ.2. 

Articulo laQ 

ArtIculo 192 

Artículo 202 

Artículo 2lQ . 

Artículo 222. 

Articulo 232. 

Se levantó 

inciso 12.Reemplazar_ por lo siguie'lte: "Son conjuntos ur

banos, sub urbanos o rurales, los lugares, pue

blos, aldeas, parques, edificios, ruinas o secto

res de los mismos, con o sin paisaje circundante, 

que tengan interés arquitectónico, histórico, ar

tístico, trad~ciona1 o cinetIfico." 

inciso 22. Reemp1aza~ por lo siguiente: It t.stos conjuntos 

serán declarados Monumentos Hacionales,mediante 

decreto supremo, previo informe favorable del Con

s1)0" • 
~prim~ 
k 
SfPrime4 
1¿rimW. 
Suprim~ 
~rim~ 
Pasara disposiciones de carácter general. 

la sesión a las 17,15 horas.-










